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, Jorge Fernando Acho ChungarazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~- ~ ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~L,(;:~LDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON

~Concejo Municipal de Villazón, ha sancionado la siguienteLey:

MOTIVOS
. Mamani Fernández, en el marco de la normativa vigente, ponea

" del Concejo Municipal de Villazón.
LlLU,\...-.U 'H Polític~el Estado en el Artículo 283 Establece que el Gobierno Municipal

por ,un~-Concejo Municipal con facultad deliberativa fiscalizadora y, ,

lt:gISl¡jlll;ya, 1\11nnlc.·11~l'I1~p.:np.1ámbito de sus competencias; y un Organo Ejecutivo presididopor

,'.u..l.l.u ....llJa.._. con facultad ejecutiva y reglamentaria en el ámbito de sus
concordante con el artículo 34 de la Ley Marco de Autonomías y

la Constitución Política del Estado en el artículo 302 parágrafos 1 numeral 25
son competencias exclusivas de los Gobierno Autónomos Municipales, en su

centros de información y documentación Archivos, Bibliotecas, Museos,

y otros
Política 164 parágrafo 1 establece que la Ley

órgano determinara laentrada-en

La Ley N° 482 De Go
artículo 23 inciso 1) establece

DECRETA:



LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL 91/2018

LEY DE CREACION DE LA GACETA OFICIAL

DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

CAPITULO UNICO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artí~'U lq1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(Objeto) La presente Ley tiene por Objeto.
"-",~;;,.. -

"Grear la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, con la

fin'?rl\dad de publicar y registrar la normativa municipalque emita el Gobierno

Autón6mo Municipal de Villazón.

Sociªliza 'Ye dar a conocer a la población de Villazón la normativa municipal

emitida por:eL:-._GobiernoAutónomo Municipal de Villazón para su cumplimiento
.~ . ~.~ '\_

o . tono y 0P'Q.rtuno.
,,; .'•..... ,:_:';", _- ~ , , -~'"

Cr,eación) E Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en uso de sus
>.,:::' ',- ...._.

atribucion eriaa,s'porsley, ér,a la Gaceta Municipal con el fin de publicar, registrar,

socializar y dar aconocer toda la nórin~tiva que emite el Gobierno Autónomo Municipalde

. (Definición de la Gaceta Municipal).- La gaceta municipal es el medio escrito y

la publicación de la normativa municipal, emitida por el

Es un medio .

técnicos y

Municipal de Villazó1l¡,(Web, Intranet,~.JA ~~,""
-~I "~o' _5<'10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:'~ .';~:i:::':":~.'.

Artículo 4. (Administración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyResponsabilidad'J!'e p\lJ>lica .
'" ?~ \.;) ~~f, )" . - ',' .~;~~.~

L~ pu~licació~ en la Gac~. Ofi~ia~ de~ o:'tYbi~rnoA~t&nO
Villazón estara a :arg01.~~~J@!iYP~}Ull~,~al a traves ~tle
Alcalde designe para. el efeCto)' 'Será suj.eta""a·ft)g.lalh~ci~t!;, ,~. ~ \.

La publicación seTealiz~tainmeqraametlt~~i~é.~ ~e
:4 ''"% ~~

1.

5. (Fidelidad de

j_W~ll"'llJaldel Go

s, quedando
I y II de la nroO"oOn
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IV. Jurisprudencia de los Fallos del Concejo Municipal

Del Ejecutivo Municipal

~~~:~~·~\~i. ~:~~:~~:~d~~.ipales.

1,~~,Resolución Administrativa Municipal

.~y: ","~risprudencia de los fallos Administrativos

:~'"t\rtlcuId::'7.;·~De la Nomenclatura) El Concejo Municipal y el Ejecutivo Municipal que

. n(")l1l1ati~'!llunicipal para su publicación, serán losresponsables de la numeración.

. ""
ulQ~r8•.:Q.»resup~sto).-El órgano Ejecutivo de GobiernoMunicipal deberá crear e

,,,' e~~rJel sistemai'd~ ga,ce.taoficial del. Gobie~o ~utónomo Munici~al de Villazóny

todos .S Instrumentos tedaológicos necesanos, aSI rrusmo debe garantizar los recursos

esariosüiy suficientes, para la aplicación e implementación inmediata de la

. .,?ipal;'; v, '\"~,
PISPOCISJONES ADICIONALES

p:ru:M E Jt.\. -ea unidad responsable de la Gaceta Oficial una vez que

'U"l'Vl1'Ul1J .....l1l~Vel medio virtual de publicación, en un periodo de 60 días deberá

toda la normativa existente del Gobierno Autónomo Municipal en el medio

tal efecto Municipal deberá destinar el recurso Humanoy
la normativa municipal a través del medio

DOS MIL DIECIOCHO.

Remítase al Ejecutivo Municipal

publicación.


